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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05612/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00326/NAUCALPA/IP/2019, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
“En términos del artículo 92 XI de la Ley de la Materia, solicito las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación.” (Sic)
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el folio número 00326/NAUCALPA/IP/2019/TSP/0001 turnó el requerimiento de información al Secretario de Administración, en su calidad de Servidor Público Habilitado[footnoteRef:1], a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:  [1:  De conformidad con la información publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del SUJETO OBLIGADO, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALPAN/art_92_vii/1/0/59044.web] 

[image: ]
II. Posteriormente, en fecha seis de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO informó al particular que el plazo para atender a su solicitud de acceso a la información había sido prorrogado por siete días hábiles adicionales.
Asimismo, no pasa desapercibido para la Ponencia Resolutora que, dicho Acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta, no cumplió con lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. EN RELACION A SU SOLICITUD INGRESADA EN EL PORTAL SAIMEX,LE INFORMO QUE NO CONTAMOS CON LA PRESTACION DE SERVICIOS POR HONORARIOS..” (Sic)
IV. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La supuesta respuesta otorgada en el presente expediente.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Se informa que no existen contratos de servicios por honorarios. Sin embargo en el expediente 0238/NAUCALPA/IP/2019, que pido se ponga a la vista para resolver la presente controversia y desde este momento ofrezco como prueba, el sujeto obligado señaló la existencia de dos contratos: "Para la prestación de servicios de la revisión física, documental, jurídica y contable de las obras en proceso transmitidas a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Púbicas... y otro más para la asesoría en la recepción de la Administración Pública, con el despacho Bonilla Victorino S.C.” (Sic)
V. En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en los siguientes términos:

[bookmark: _GoBack][image: ]
Cabe mencionarse que, mediante Acuerdo de fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente puso a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado, pues estimó que se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00326/NAUCALPA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día dieciocho de junio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del diecinueve de junio al nueve de julio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de junio; así como, los días seis y siete de julio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, en el que se incluyan los nombres de los prestadores del servicio, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación[footnoteRef:2], en términos de lo dispuesto por el artículo 92, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  Cabe destacarse que el particular no refirió la temporalidad de la información de la que solicita el acceso; por lo que, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que requiere información por el periodo que comprende del diecisiete de mayo de dos mil dieciocho al diecisiete de mayo de dos mil diecinueve; lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que no contaba con la prestación de servicios profesionales por honorarios.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual argumentó que en la tramitación de la diversa solicitud de acceso a la información número 00238/NAUCALPA/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO señaló la existencia de dos contratos: el primero, para la prestación de servicios de la revisión física, documental, jurídica y contable de las obras en proceso, transmitidas a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas y el segundo de ellos, para la asesoría en la recepción de la Administración Pública; celebrados con la persona jurídico colectiva denominada Bonilla Victorino, S.C.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual manifestó que los contratos señalados por el particular son contratos de prestación de servicios procedentes de una excepción a la licitación pública; que dichos contratos se llevaron a cabo mediante el procedimiento de adjudicación directa; por lo que, su afirmación era errónea, ya que su solicitud versó en contratos por honorarios.
Cabe destacarse que dicho Informe Justificado fue puesto a la vista del RECURRENTE; toda vez que esta Ponencia Resolutora estimó que se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y observó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
Primeramente, no se omite comentar que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO relativas a que los contratos señalados por el particular son contratos de prestación de servicios procedentes de una excepción a la licitación pública y que dichos contratos se llevaron a cabo mediante el procedimiento de adjudicación directa; esto es así ya que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse al respecto, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Precisado lo anterior, este Instituto analizó la respuesta remitida por EL SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar si con ésta satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercitado por la particular y advirtió que no fue así, puesto que de las manifestaciones vertidas no se puede apreciar la temporalidad de la información a que hace referencia.
En esa virtud, ante la incerteza que aqueja a este Instituto, se considera que dicha respuesta se encuentra indebidamente fundada y motivada.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por otra parte, este Instituto como ente garante del derecho de acceso a la información realizó un análisis literal y armónico de la solicitud de origen y advirtió que el particular puntualmente refirió que requería información correspondiente a la fracción XI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así las cosas, el artículo invocado establece aquella información que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social; dentro de la cual se destacan las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación. Sirve de sustento el precepto legal en cita:
“Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
Artículo 92. Los sujetos obligados, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación…”
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, esta Ponencia Resolutora analizó el Portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALPAN/art_92_xi/1.web y advirtió lo siguiente:
[image: ]
En esa tesitura, con la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO se corrobora la respuesta otorgada; sin embargo, como ya fue mencionado en líneas anteriores, no atiende a la temporalidad solicitada por el particular, esto es, aquella que pudo haber sido generada del 17 de mayo al 31 de diciembre de 2018. Por ello, esta Autoridad estima que lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que lo integran y entregue la información faltante.
Cabe precisarse, que en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no haya generado la información requerida en el periodo referido, por no haber llevado a cabo contratación de servicios personales por honorarios, bastará con que así lo manifieste
Ahora bien, el hoy RECURRENTE ofreció como medio de prueba la respuesta del SUJETO OBLIGADO recaída a diversa solicitud de acceso a la información marcada con el número 00238/NAUCALPA/IP/2019, en la cual EL SUJETO OBLIGADO señaló la existencia de dos contratos: el primero, para la prestación de servicios de la revisión física, documental, jurídica y contable de las obras en proceso, transmitidas a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas y el segundo de ellos, para la asesoría en la recepción de la Administración Pública; celebrados con la persona jurídico colectiva denominada Bonilla Victorino, S.C.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO manifestó, en la remisión de su Informe Justificado, que la solicitud de origen versó respecto de contratación por honorarios y que los contratos a que hace referencia EL RECURRENTE en su escrito de interposición del presente recurso de revisión, no corresponden a lo solicitado, al realizarse a través de una adjudicación directa. 
Bajo esas consideraciones, este Instituto advirtió que asiste razón al SUJETO OBLIGADO respecto de que no se trata de solicitudes análogas, por dos razones fundamentales: la primera de ellas, toda vez que las solicitudes de mérito fueron expresadas de forma desemejante y; en un segundo orden de ideas, toda vez que se refiere a actos jurídicos de diferente naturaleza legal. Tal y como se detallará a continuación:
	00326/NAUCALPA/IP/2019
	00238/NAUCALPA/IP/2019

	“En términos del artículo 92 XI de la Ley de la Materia, solicito las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación.” (Sic)
	“Si existen contratos, concesiónes o convenios con despachos externos para la solicitud de abogados que trabajen dentro del ayuntamiento de Naucalpan o en OAPAS, Si sea el caso de que existan convenios con despachos externos, cuáles son los despachos y su tipo de contratación.” (Sic)


Una vez apuntado lo anterior, este Instituto analizó la normatividad que rige la contratación de servicios profesionales, a fin de dar claridad al RECURRENTE respecto del alcance de la solicitud de origen, específicamente en la naturaleza jurídica de la contratación de servicios profesionales, siendo toral resaltar lo siguiente:
El Contrato de Prestación de Servicios Profesionales se rige de conformidad con el Título Décimo del Código Civil del Estado de México; así, el artículo 7.825 de dicha normativa, estipula que el que presta y el que recibe los servicios profesionales pueden fijar, de común acuerdo, retribución por ellos.
Por su parte los artículos 7.829, 7.832 y 7.835 del citado Código Civil del Estado de México disponen que el pago de los honorarios y de las expensas, cuando las haya, se hará en el lugar de la residencia del que ha prestado los servicios profesionales, inmediatamente que preste cada servicio; al fin de todos; cuando se separe el profesional o cuando haya concluido el negocio o trabajo que se le confió, salvo pacto en contrario; que los profesionales tienen derecho de exigir sus honorarios, cualquiera que sea el éxito del negocio o trabajo que se les encomiende, salvo convenio en contrario y que, en todo lo no previsto, se estará a las disposiciones del contrato de mandato.
Así, en palabras de la jurista Claudia de Buen Unna[footnoteRef:3], el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales es un convenio por virtud del cual un profesor se obliga a prestar a una persona física o moral, un servicio profesional a cambio de una retribución. Al prestador del servicio se le denomina indistintamente profesor o profesional mientras que al que solicita el servicio se le denomina cliente. A su vez, a la retribución se le conoce como honorarios profesionales, o simplemente honorarios. [3:  De Buen Unna, Claudia. EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, VÍA DE FRAUDE LABORAL, p. 169, DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas; ubicable en la siguiente liga electrónica: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1090/10.pdf] 

Ahora bien, es de señalarse que la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los ayuntamientos de los municipios del Estado.
Así, el artículo 4, fracción VIII de la legislación en comento contempla que, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: la prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios.
Así las cosas, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece como limitante de aplicación la contratación de servicios personales de personas físicas, bajo el régimen de honorarios; no así, de la contratación de servicios profesionales en general.
Finalmente, los artículos 26 y 27 de la legislación de mérito establecen lo siguiente:
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa”
(Énfasis añadido.)
Por otra parte, es importante resaltar que el artículo 92, fracción XXIX, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.” 
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que la naturaleza jurídica de la información de cada una de las solicitudes de acceso a la información es distinta; máxime que, a juicio de esta Ponencia Resolutora, aquella inherente a la solicitud número 00238/NAUCALPA/IP/2019 si bien también se trata de una obligación de transparencia común, ésta se encuentra contenida en la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no así, en la fracción XI referida en la solicitud de acceso a la información 00326/NAUCALPA/IP/2019
Igualmente, este Instituto analizó el formato establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y advirtió que éste se encuentra encaminado a plasmar información de personas físicas; tal y como, se muestra a continuación:
[image: ]
Por tanto, se estima que asiste razón al SUJETO OBLIGADO respecto de que lo requerido por el particular en la solicitud de acceso a la información pública 00238/NAUCALPA/IP/2019, no corresponde a lo peticionado en la diversa solicitud 00238/NAUCALPA/IP/2019, ya que la naturaleza jurídica de cada una de ellas es disímil.
Por lo tanto, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que formule las solicitudes de acceso a la información que estime pertinentes.
En consecuencia, este Órgano Garante del derecho de acceso a la información estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer son parcialmente fundados, per suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, ordenar la entrega de la información al RECURRENTE en versión pública, de ser procedente.
Así, las versiones públicas tienen por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), número de cuenta, clabes interbancarias o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En esa virtud, se destacan las cuentas bancarias y clabes interbancarias, es de precisar que dicha información es información confidencial únicamente por lo que concierne a los particulares, no así del SUJETO OBLIGADO, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.
En este sentido, es importante precisar que, de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el INAI, las cuentas bancarias y/o clabes interbancarias de los Sujetos Obligados es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 
Resoluciones: 
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el INAI, que es del tenor literal siguiente:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Resoluciones: 
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.  
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Segundo, fracción XVIII y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00326/NAUCALPA/IP/2019 y, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“Los documentos donde consten las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, en el que se incluyan: los nombres de los prestadores del servicio, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, celebrados por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por el periodo que comprende del 17 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas correspondientes.

En caso de no contar con la información de referencia, por no haber contratado servicios profesionales por honorarios, en el periodo de mérito, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que formule las solicitudes de acceso a la información que estime pertinentes.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	







Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)











	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Thulo4  Titulo5 Tiulo6  Titulo 7 Titulo Subtitulo  Enfasis sutil  Enfasis
Estilos
de-Judrezx
x ComisionadaPonentexs  Eva-Abaid-Yapurx

1

Cabemencionarse-que, mediante-Acuerdodefechaoncedejuliodedos mil-diecinueve,
1a-Comisionada-Ponente-puso-alavistadel RECURRENTE el Informe Justificado, pues-
estimé que se- actualizé lo* dispuestor por- el articulor 185, fraccién: III- de-la- Ley- de-

Transparenciay-Acceso-ala Informacién Péiblica-del EstadordeMéxicoy Municipios. T

IX. » Porsu-parte ELRECURRENTEnopresentémanifestaciones, alegatosmiofrecié:

los'medios-de-prueba-que-a'su-derecho-convinieran. I

X. -+ Una- vez analizador el- estado- procesal' que: guardaba- el expediente, en fecha:
treinta-y-uno-de-julio-de-dos-mil-diecinueve, la-Comisionada-Ponente-acordé-el-cierre:
deinstruccién;asicomo, laremisiéndel mismoarefectodeser resuelto, decconformidad-

conloestablecidorenel-artictlo 185, fracciones-VI-y-VIIF-de'aLey-de Transparendiay:

Acceso-a'la-Informacién-Publica-del-Estado-de-México-y Municipios. 1

XI. ~ En-fecha-veintiuno- de-agosto de'dos il diecinueve, la-Comisionada- Ponente:
acordé-ampliar-el plazo-para‘resolver-el rectirso-de revisién-de:méito, por-unperiodo’
de-hasta-quince-dias-hibiles,"de-conformidad:conel-articulo-181, tercer pérrafode-la-

Ley- de Transparencia y* Acceso* a*la- Informacién: Péblica: del- Estador de- México' y-

Municipios;y, I

CONSIDERANDOT{

PRIMERO. - Competencia.Estelnstitutode Transparencia, Accesoalalnformacisn:
Péblica: y- Proteccién: de- Datos* Personales' del Estado" de- Méxicor y Municipios, es'
competente-para-conocer'yresolver-el-presente recurso, conforme-alo-dispuesto-en-el

articulo6,-Apartado-A,-de-a-Constitucién-Politica-de-los-Estados Unidos-Mexicanos;-el-

Enfasis int.
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